
RESOLUCION No

"Por medio de Ia cual se hace una aclaratoña a la resoluc¡ón No. 75O del 28
de septiembre 2021, que da cumpl¡miento a la sentencia emanada del
Tr¡bunal Administrat¡vo de Bolívar, del 22 de mayo de 2Ol5' dentro del
proceso de Nul¡dad y Restablecim¡ento del Derecho seguido por el señor
REYNALDO MIGUEL SALINAS CARBAL No. 73007-23-23-000-2073-00746-
oo"

LA SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION DE BOLIVAR

En ejercicio de las facultades delegadas medlante Decreto No. 379 del 26 de mayo
de 2016,

Antecedentes
Que med¡ante resoluc¡ón 75O de 2O2l se d¡o cumpl¡miento a la sentencia emanada
del Tribunal Administrat¡vo de Bolívar, del 22 de mayo de 2015, dentro del proceso
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuesta por el señor REYNALDO
MIGUEL SALINAS CARBAL v rad¡cada con No. 7300I-23-23-000-2073-00746-
Oo., por lo que en d¡cha resoluclón en los artículos 2, 4 y 5 de la parte resolutiva por
error ¡nvoluntar¡o de esta entidad, se transcr¡bió el número de cedula de ciudadanía
C.C.9.774,125 siendo el correcto C-C -9.174.025, por lo que se procederá a corregir
el error de transcr¡pción en la parte resolutiva los artículos 2,4 y 5 de la resolucjón
750 2021 quedando todo lo demás de forma incólume.

Cons¡deraciones

El artículo 45 de la ley !437 de 2.011, dispone "CORRECCIóN DE ERRORES
FORMALES, En cualqu¡er tiempo, de of¡c¡o o a pet¡ción de parte, se podrán correg¡r
los erTores simplemente formales contenidos en los actos adm¡n¡strativos, ye-sge!
aritméticos, de dig¡tación, de transcrioción o de omis¡ón de oalabras. En n¡ngún caso
la correcc¡ón dará lugar a cambios en el sent¡do materlal de la dec¡s¡ón, ni rev¡virá los
términos legales para demandar el acto. Realizada la correcclón, esta deberá ser
notificada o comun¡cada a todos los ¡nteresados, seoún corresponda", (Neor¡lla v sub
ravado fuera del texto).

La naturaleza jurídica de un acto administrat¡vo de carácter aclaratorio, impl¡ca, entre
otros asuntos, que sus efectos son de carácter retroactivo, puesto que se ref¡ere a
otro acto que le precede en el tiempo.

Una vez ev¡denc¡ado el yerro meramente formal enunc¡ado en el ítem de antecedentes
del presente ¡nstrumento. En virtud del princip¡o de eflcacia consagrado en el artículo
30 numeral 11de ¡a ley 7437 de2.07!!,se encuentra v¡able proceder a su aclarac¡ón.

mérito de lo expuesto,

Bolívar
Pnnn¿yg
¡ 

-

coBERNActóN DEPARTAMENTo DE BoLívAR

! r -ts-ll_11r -rr'"r.c ln_:.5-¡!l.EtsJ6¡lf:¡l: a -r''iU¡
=l= o:r 5 -r. 51?.l r l

.-*üi¡ ('trR¡{4trrük}a.),n*irt!r9@{¡

1147          2021



Bolivar
Pntn¿Yg

coBERNActóN DEPARTAMENTo DE BoLivAR

RESOLUCION No.

"Por medio de Ia cual se hace una aclaratoria a la resoluc¡ón No. 75O del 2a
de sept¡embre 2021, que da cumpl¡miento a la sentenc¡a emanada del
Tribunal Adm¡nistrat¡vo de Bolívar, del 22 de mayo de 2015, dentro del
proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho segu¡do por el señor
REYNALDo MIGUEL SALINAS CARBAL No, 73007-23-23-000-2073-00746-
oo"

Resuelve:

tnrÍCUIO PRIMEROT Aclárese, la resolución 750 ¡OZL en su parte resolut¡va los
artículos SEGUNDO, CUARTo Y QUINTo en cuanto al número de cedula correcto del
señor REYNALDO MIGUEL SALINAS CARBAL, es 9.!74.O25 v no 9.174.125 por
medio de la cual da cumpl¡m¡ento a la sentencia emanada del Tribunal Administrativo
de Bolívar, del 22 de mayo de 2015, dentro del proceso de Nulidad y Restablec¡m¡ento
del Derecho y rad¡cada con No. 1S001-23-23-000-2073-00746-00, por lo tanto
queda corregido así.

*ARTICULO SEGUNDO: Ordenar a la D¡rección Financiera de Presupuesto,
contab¡lidad y Tesorería de la Gobernación a pagar la suma de NOVECIENTOS
OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS ($904.526.00), al señor
REYNALDO MIGUEL SALINAS CARBAL, ¡dentif¡cado con C.C. No. 9.174.O25,
debido a que d¡cho pago debe ser ¡ndexado a la fecha a la cual se cancela el pago
ordenado en la sentenc¡a.

lntÍcuto cuenror Reconózcasele personería Juríd¡ca, en la gestión administrativa
ante la Gobernación de Bolívar al Dr. EDWIN ARMANDO ANILLO, identificado con
C.C. No. 9.174.516 de San Jacinto Bol., y T.P. No. 95.407 del C.S. de la J., como
aDoderado del señor REYNALDO MIGUEL SALINAS CARBAL, identificado con
cédula de c¡udadanía No. C.C. No. 9.774.025.

¡nrÍCUIO QUINTo: Not¡ficar personalmente esta Resoluc¡ón al señor REYNALDO
MIGUEL SALINAS CARBAL, ident¡ficado con cédula de ciudadanía No. C.C. No.
9.774.025, o a su apoderado hac¡éndoles entrega de cop¡a autentica, integra y
gratuita de la m¡sma, de acuerdo con lo ¡nd¡cado en el artículo No. 67 y subsigu¡entes
del C.P.A.C.A.2, contra la cual se podrá interponer el recurso de reposición ante el
Gobernador de Bolívar o su delegado, dentro de los d¡ez (10) días s¡9u¡entes a su notif¡cación
personal, o por aviso, o de vencim¡ento del término de su publ¡cac¡ón"

Dada en Turbaco - Bolivar en fécha,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

DIANA CAROLINA ARTZA ORTEGON
Secretaria General Gobernación De Bolívar
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Goñzález Negrette Oncrna rurídrc'á\
Laguna lL1éndez-Secretano de Hacie"ndé
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